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CiaXaca 
JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO 	Gábterao del Estada 

V019, AÑO POR LA ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 

Santa María Coyotepec, Oaxaca; a siete de marzo del dos mil diecinueve. 

Sección: Policía Estatal. 
Origen: Dirección Jurídica. 

DIRECCIÓN 'GENERAL 	 Número de oficio: SSP/PE/DJ/905/2019.AT. 
DE ASLINTOSJURÍDICOS 	 Asunto: Se remite informe 

2016-2022 

LICENCIADO MARTÍN NEFT Í MENDOZA MORALES 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
OAXACA. 
PRESENTE. 

Al tiempo de enviarle un cordial saludo, en tbumplimiento al diverso SSP/DGAJ/DLCC/0986/2019, 
así como al volante de turno SEC.TEC. 46811e la oficina de Control de Gestión de la Secretaría de 
Seguridad Pública, ambos en atención al sirlilar GU/SPRPEEO/STTPE/G1/2019/347, suscrito por 
el Maestro Carlos Melgoza Martín del Camlo, Secretario Técnico del Titular del Poder Ejecutivo, 
mediante el cual adjunta el similar DGPL 64 -.-5-550, firmado por el Diputado Marco Antonio Adame 
Castillo, Vicepresidente de la Mesa Directiv de la Cámara de Diputados, referente a los siguients 
puntos de acuerdo: 

"Primero.- La Cámara de Diputados del H orable Congreso de la Unión, exhorta a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de I Usuarios de Servicios Financieros, a la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y a los gobie os de las entidades federativas para que, en el marco de 
sus atribuciones, promuevan campañas nformativas sobre la obligatoriedad del seguro de 
responsabilidad civil vehicular para poder circular por vías, puentes y carreteras federales. Segundo.-
La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, exhorta a la Comisión Nacional para la 
Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros para que fortalezca las acciones de 
supervisión, a fin de evitar abusos y fraudeS'én la contratación de seguros de vehículos". 

En virtud de lo anterior con fundamento en lb Dispuesto por los artículos 46, apartado A, fracción I, y 
47 último párrafo, de la Ley del Sisteml Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca, 17 y 58 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de SlOridad Pública, en forma respetuosa remito a usted: 

➢ Oficios original SSP/PE/DDFEA/0061/2019, firmado por el Inspector Viliulfo Santiago José, 
en ausencia del Director de la Di4isián de Fuerzas Estatales de Apoyo de la Policía Estatal, 
a través del cual se pronuncia respeto al exhorto de referencia. 

• Oficio original SSP/PE/DI/DIC/04132/2919, signado por el Suboficial Rodolfo Montero Arista, 
Coordinador Regional Operativdtde 1Despliegue de la Policía Estatal, mediante el cual se 
pronuncia respecto al exhorto d4 mérito. 

➢ Oficio original SSP/DDOPE/1751/20119, signado por el Inspector Vicencio Cruz Morga, en 
ausencia del Inspector Elpidio arclo Peralta, Encargado de la División de Despliegue 
Operativo, mediante el cual se onurlpia respecto al exhorto aludido. 

Policía Estatal 
Dirección Jurídica 

Carretera Internacional Oaxaca-Puerto Ángel km 9.5 
Santa María Coyotepec Oaxaca. c.p. 71254 

Tel: 5015045 ext: 32056 
5510195 

juridicopolestatal©hotmail.com  
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'2019, AÑO POR LA ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 

➢ Oficio original SSP/PE/SI/0441/2019, suscrito por el Capitán Joel Velázquez Hernández, 
Encargado de la Subdirección de Seguridad Institucional, mediante el cual se pronuncia al 
exhorto de mérito. 

➢ Oficio original SSP/PE/CRDO/CP0/0210/2019, firmado por el Licenciado Andrés José 
Hernández Lara, Encargado de la ',Coordinación de Planes y Operaciones de la Policía 
Estatal, mediante el cual se pronun1ci0 al exhorto que nos ocupa. 

Sin otro asunto en particular, quedo de ustel. 

AMENTE 
NO REELECCIÓN 
O AJENO ES LA PAZ" 
A POLICÍA ESTATAL. 

S LARA HERNÁNDEZ. trf 
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C.c.p. Cap. José A. Sánchez Saldiema. Comisiona 
C.c.p. Control de Gestión de lalSecretaría de Segur' ,...-- 

. .- Minutario 	':,?..01 iá..k.v.m.2 LiAll,k1.4, C 
i 	aboró 

tuosamente para su superior conocimiento. 
ento. En atención al volante de turno SEC.TEC. 468 

—„. 

Policia Estatal 
Dirección Jurídica 

Carretera Internacional Oaxaca-Puerto Ángel km 9.5 
Santa María Coyotepec Oaxaca. c.p. 71254 

Tel: 5015045 ext: 32056 
5510195 

juridicopolestatal@hotmail.com  
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DEPARTAMENTO DE ENLACE JURÍDICO 
2016-2022 OAXACA 

LIC. LUZ DERVILIA HERNÁNDEZ PÉREZ 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ENLACE 
JURÍDICO DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 
DE LA POLICÍA ESTATAL. 
PRESENTE. 

En atención a su oficio número SSP/PE/DJ/DEJ/771/2019 AT. de fecha uno 	c),• del dos mil 
diecinueve, mediante el cual hace de'conocimiento que fue recibido 	oficio número 
GU/SPRP/EEO/STTPE/G1/2019/347 signado p9r el Licenciado Martin Neftalí Mend•za Morales, Director 
General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria & Seguridad Pública del Estado, así como el volante de 
turno SEC.TEC. 468, de la Oficina de Controlde Gestión de la Secretaria de Seguridad Publica, en 
atención al similar GU/SPRPEEO/STTPE/G1/2019/370. Suscrito por el Maestro Carlos Menlgoza Martin 
del Campo, Secretario Técnico del Titular del Pbder Ejecutivo, mediante el cual adjunta el similar DGPL 
64-11-2-5-550, firmado por el Diputado Marco Antonió Adame Castillo, Vicepresidente de la Mesa Directiva 
de la Cámara de Diputados, referente a los puntbs de acuerdo PRIMERO Y SEGUNDO el cual establece 
los siguiente: 

"Primero.- La Cámara de Diputados del Honbrable Congreso de la Unión, exhorta a la Comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de lo1USuarios de Servicio Financieros, a la Secretaria de 

s DE 
Comunicaciones y Transportes y a los gobiernoS de las entidades federativas para que en el marco 

SLicAde sus atribuciones, promuevan campañas Informativas sobre la obligatoriedad del seguro de 
NERftsponsabilidad civil vehicular para poder cirlular por vías, puentes y Carreteras Federales." 

áTÍDIC05 
Segundo.- La Cámara de Diputados del Honqráble Congreso de la Unión, exhorta a la Comisión 

- Nacional para la Protección y- Defensa de los usuarios de Servicio Financieros... (Sic). 

En ese sentido, el encargado de esta División de .Fuerzas Estatales, ha quedado enterado del contenido 
de su similar de referencia, así mismo mediante similar número SSP/PE/DDFEA/0063/201 9, de esta propia 
fecha, se le instruyó al Director de Fuerzas de Reacción, para que en el ámbito de su competencia y 
funciones, coadyuve con las Autoridades encargadas de promover campañas informativas sobre la 
obligatoriedad del seguro de responsabilidad Chin vehicular para poder circular por vías, puentes y 
Carreteras Federales, con la finalidad de cumplir don el acuerdo que nos ocupa. 

Lo que hago de su conocimiento con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 46, Apartado A, fracción 
V, de la Ley del Sistema de Seguridad Pública be Oaxaca, 5°, serie 1.1, subserie 1.1.3, y 48 del 
Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado. 

ATENTAMENTE 
ice4, 	SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 
stJ-. tnw.gt  • 

SECRET'  

POLICIA 171715 SEGURIDA OMISARIO JEFE MEINARDO CRUZ RAMIREZ 
DIRECCIÓN DE DIVISIÓty DIRECTOR DE LA DIVISION DE FUERZAS 
DE FUERZAS ESTATALES ESTATALES DE LA POLICIA ESTATAL. 

En ausencia del Titular firma el Inspector Viliulfo Santiago José, Director de Fuerzas de Reacción, en términos del 
artículo 124 del Reglamento Interno de la Secretaria de Seguridad Pública en el Estado, y 117, fracción III, del 

Manual del Consejo Estatal de Desarrollo Policial. 

C.C.P.- Capitán José A. Sánchez Saldiema.- Comisionado de la Policía Estatal.- Para su Superior Conocimiento..... 	 . .......... Respetuosamente. 
MCPJ  

Policía estatal 
División de Fuerzas Estatales de Apoyo 

Carretera Oaxaca-Puerto Ángel, Kilometro 9.5, Santa María Coyotepec, Oaxaca 
C.P. 71254 

01(951)50 1 50 45, EXT. 32053 

CERO 
to LECA NC In 

Santa María Coyotepec, Oaxaca, a 04 de 

7-99 	Ap 	(6 ziz) 

RECIBlaj- 

a 	SSPO 
Secretaria de Seguridad 
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O POR dl:A:"'ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 

POI gCIAkS tAtmt_ 

Sección: 	Policía Estatal 
Origen: 	Div. de Fuerzas 
No oficio: SSP/PE/DDr"Q,13 
Asunto: 	El que seii"" 

JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO 	Gobierno ati Estado 

Marzo d 019. 
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JUNTOS CONSTOUNIOS CC C 	 Secr!laps de Sequriclad .MIDO 

POL/CíA ESTATAL 

1-0`) Sección: 
Origen: 
üúrn. de oficio: 
Asunto: 

Policía Estatal 
Dirección de Investigación de Campo 
SSP/PE/DI/DIC/048212019 
El que se indica. 

JAI C. c. p.- Comisionado de la Policia Estatal, Para su superior conocimiento. Respetuosamente. Presente. 
Archivo. 
RMANcji. 

at IA 
Policía Estatal 

Dirección de Investigación de Campo 
Carretera Oaxaca-Pto. Ángel 1 Km 9.5 

Sta. Ma. Coyotepec 1 C.P.71254 
Tel. (951) 50-150-45 ext. 32039 

dir_investigacionesoaxaca@hotmail.com  

Sin otro particular quedo de usted. 	
ATENTA ENTE 

"SUFRAGIO EF 
1/41. 	!LI 	EL RESPETO A 

4.1ms COORDINADOR 

SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA 
voLICIA ESTATAL 

OTRECCIÓN DE 
INVESTIGACIÓN DE CAMPO 
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cJ 

,stc051,50rcs5.0,5»b 
PAZ 
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AkikPávo SUBOF C 

Oaxaca 	SSPO 

DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 
	

1.11iTZ 	 CIAIn 

Santa María Coyotepec, Oaxaca, a 02 de marzo del 2019. 

REcieliSb 
illarftkVal, E 14~ 

JEFA DEL DE19PPIMAIEWPO DE EN E JURÍDICO' 
DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA DE LA POLICÍA ESTATAL. 
Presente: 

En atención su oficio número SSP/PE/DJ/DEJ/771/20 9.AT, de esta propia fecha, deducido del similar número 
SSP/DGAJ/DLCC/0986/2019, signado por el Licenci o Martín Neftalí Mendoza Morales, Director General de 
Asuntos Jurídicos, de la Secretaría de Seg .dad Pública del Estado, en atención al similar 
GU/SPRPEEO/STTPE/G1/2019/347, suscrito por el fhaestro Carlos Melgoza Martin del Campo, Secretario 
Técnico del Titular del Poder Ejecutivo, mediante eecual adjunta el similar DGPL 64-11-5-550, firmado por el 
Diputado Marco Antonio Adame Castillo, Vicepresi*te de la Mesa de la mesa Directiva de la Cámara de 

..piputados, mediante el cual hace del conocimiento el' ontenido del punto de acuerdo primero y segundo, en la 
,exhorta a la comisión Nacional para la Protecció6 :lie la Defensa de los usuarios de Servicios Financieros, a 
gcretaria de Comunicaciones y Transportes y a 1p4 Gobiernos de las Entidades Federativas, para que en el 

de sus atribuciones promueva campañas inforrOlivas sobre la obligatoriedad del seguro de responsabilidad 
vehicular para poder circular por vías, puentes St karreteras federales, así corno fortalecer las acciones de 4 

E 	
. , supDervisión, a fin de evitar abusos y fraudes en la contratación del seguro de vehículos. 

'É:SUCA 
En virtud a lo anterior, me permito informarle que tiesta Coordinación Regional de Despliegue Operativo,  

kluedado enterados del exhorto pronunciádil en los puntos primero y segundo del acuerdo de la 
féP5e Diputados del Honorable Congreso della Unión. el cual acataremos responsablemente, de 

ácuerdo a las disposiciones y acciones que el 1Titifiar de esta Institución Policial designe para el caso 
concreto que expone en su oficio de cuenta.  

Lo anterior con fundamento en lo establecido en los ártíciilos 21, párrafo noveno de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, 21 párrafo octavo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
1, 2, 3, 4, 47 fracción XX y XXIV, 57 fracción 1, II, 41 YI(XVIII, y 119 fracción I, de la Ley del Sistema Estatal de 
Seguridad Pública de Oaxaca; 1, 2, 5 1.1.1.3, y 37 dlel Reglamento Interno de la Secretaría de Seguridad Pública 
en el Estado de Oaxaca. 	 , 

/ 



SSPO 
Secretaria Seguridad  de aara a*f.* 	• • 

JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO Gobierno Estado 

C.c.p.- Cap. José A. Sánchez Saldierna, Comisionado de la Policía Estatal.- Para su superior conocimiento. 
C.c.p.- Archivo y Minutario. 
VCM/JCPR/Jccr" División de Despliegue Operativo 

Carretera Oaxaca-Puerto Ángel K.M 9.5 
Santa María Coyotepec, Oaxaca. C.P. 71254 

Tel. 5510003 y 5015045 ext. 32029 
despliequeoperativo2018(Zinotmail.com  

ddope2017@gmail.com  

c» 

41. \ 
LIC. LUZ DERVILIA HERNÁNDEZ P 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE EriiacE, 
JURÍDICO DE LA POLICÍA ESTA, - 	'g/ 
PRESENTE. 

"2019, AÑO POR LA ERRADICACI DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 
""" LIZ San$á María Coyotepec, Oax., marzo 05 de 2019. 

r:.  
1**-<, 	• 	' 

‘,Seeciptr. Di'Vsión de Despliegue Operativo. 
SSP/DDOPE/1754/2019. 

cd<siritó.rn rinde informe. 

• 
En atención a su oficio de número SSPeeK9IDEJ/771/2019, AT, mismo que surge en 

cumplimiento a su similar SSP/DGAJ/DLC9/09861/019, de la Dirección General de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaria de Seguridad Públlicá del Estado, por medio del cual informa que el 

Diputado Marco Antonio Adame Castillo, Vicppr!esidente de la Mesa Directiva de la cámara de 

Diputados hace del conocimiento los puntos de cuerdo PRIMERO y SEGUNDO el cual establece 

lo siguiente: 

"Primero.- La Cámara de Diputados del Honorabll Congreso de la Unión, exhorta a la Comisión Nacional 
para la Protección t defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, a la Secretaria de Comunicaciones 
y Transporte y a los gobiernos de las entidades;f1derativas para que en el marco de sus atribuciones, 

,_ A promuevan campañas informativas sobre la obligátoriedad del seguro de responsabilidad civil vehicular 

Era poder circular por vías, puentes y carreteras Oderales" 

--51@PeSundo. La Cámara de Diputados del HonorabléVcongreso de la Unión, exhorta a la Comisión Nacional 
para la protección y Defensa de los Usuarios de e1 rvicios Financieros para que fortalezca las acciones 
de supervisión, a fin de evitar abuso y fraudes en I contratación de seguros de vehículos..." 

I 
Visto lo anterior, con fundamento en lo dispulto por los artículos 47, fracción XX y XXV y 57, 

11 
fracciones I, IV, XVII, XVIII de la Ley del SisOina Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca, me 

permito informar a usted que no es posible; qtie esta División de Despliegue Operativo, acate 
! 	i 

dicho exhorto, toda vez que la materia del misrnOno es competencia de esta área operativa. 

	

Lo que informo a usted para los efectos legales córrespondientesOm",a1,45 	fi i , 	 ,5%,. 4. 	g  SSI'a 
;  - 	 JUNTOS CONSTRobiles FI rAIM.10 	,..„..t . ''',Z:bfij1:‘,..:2"  

. 1246 
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ATENTAMENTE 	9°11  
10 EFECTIVO. NO ELECCIÓN. 

AL DERECHO AJ O ~PA l"  le .._, ,. 
.- 	 i 	11,r ;IP..,1  1 i „, 	,1„.,.., . 1 ,. 	 EA 	D ENLACE 31/12101(t't 

o EpAirr~,m...ENT0  

11., 
0 N • - 	 ,4j9) R EL.` DIO GAR IA PERALTA  

ENC • r,  ,,, '`..t1,  e :,,n0,  DIVISIÓN DÉDESPLIEGUE OPERATIVO 
FIRMA EL INSPECTOR VICE 1 9 P.4 it  ,_,,,,..,, . __, .1* 	,  . oky USENCIA DEL ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN DE DIVISIÓN DE DESPLIEGUE OPERATIVO, 

EN TÉRMINOS DE 	 ZWEZ-r- 'II, PUNTO B DEL MANUAL DEL CONSEJO ESTATAL DE DESARROLLO POLICIAL. 

POI.PdA EFTATAL 



511AIPAN DE SSIPSATAD KIILICA 
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tatal.- Respetuosamente.- Para su superior 

tal.- Respetuosamente.- En seguimiento al 

Oaxaca 
"2019, AÑO POR LA ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 

Santa María Coyotepec, Centro Oax , a 6 de marzo de 2019. • 

Sección: 
Origen: 
Oficio: 
Asunto: 

LIC. LUZ DERVILIA HERNANDEZ PEREZ 
JEFA DE DPTO. DE ENLACE JURIDICO 
DE LA DIR. JUR. DE LA POL. ESTL. 

Policía Estatal 
Subdirección de Seguridad Institucional. 
SSP/PE/S1/0441/2019. 
Sé remite información. 

OatnaCG; i 	I SSP°  
JUNTOS CONS1 Ai,• • 

1 	 P 

En cumplimiento a las instrucciones de lá superioridad, en atención al oficio No. 

olz 
SSP/PE/DJ/DEJ/771/2019.A.T. el cual hace de conocimiento que fu 

Sec. Tec. 468 de la oficina de control de gestión 4 lá Secretaria de Seguridad Pública, en atención 
al similar GU/SPRPEEO/STTPE/G1/2019/347, si, crito por el Maestro Carlos Melgoza Martin del 
Campo, Secretario Técnico del Titular del Poder EjtcOtivo, mediante el cual adjunta el similar DGPL-
64-11-5-550, firmado por el Diputado Marco AntopidAdame Castillo, Vicepresidente de la Mesa 
Directiva de la Cámara de Diputados, Mediante eférente a los puntos de acuerdo PRIMERO y 
SEGUNDO el cual establece lo siguiente: 

"....Primero.- La Cámara de Diputados del Honoratile Congreso de la Unión, exhorta a la comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los usuarig-s de Servicios Financieros, a la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes y a los gobiernos de (al entidades federativas para que, en el marco de 
sus atribuciones, promuevan campañas informat(vas sobre la obligatoriedad del seguro de 
responsabilidad civil vehicular para poder circular pot vías, puentes y carreteras federales." 

"Segundo.- La Cámara de Diputados del Honorabl2,1Congreso de la Unión, exhorta a la comisión 
Nacional para la Protección y Defensa de los usuariosIde Servicios Financieros, para que fortalezca las 

p acciones de supervisión, a fin de evitar abusos y fraud4S en la contratación de seguros de vehículos...." 
SCA 

JERAjD relación a lo anterior y después de haberme interi$rizado en su contenido, me permito informar a 
kíDld, que a partir del día 5 de marzo del año en cursó, fecha en que se recibe el documento citado 

en antecedentes, se procedió a dar una plática al pArsonal adscrito a esta Subdirección, sobre la 
obligatoriedad del seguro de responsabilidad civil vehicular. 

Dando así cabal cumplimiento a las instrucciones de lá superioridad, con fundamento al artículo 21 
dos Unidos Mexicanos, 46 apartado A, fracción 

Estatal de Seguridad Pública de Oaxaca, 5° to de la Secretaría de Seguridad Pública. 

de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, así con 	• 	 34iRi.  
SSP/DGAJ/DLCC/0986/2019, signado por el Lic. 15:lartin Neftalí Mendoza Mor 

párrafo, noveno de la Constitución Política de los 
I, 47 fracción XXIV, último párrafo dela Ley del Si 
serie 1.1, subseríe 1.1.0,10719y 58, del reglament 

Ileo 	RESPETO 
RAGIO EFECTI 

nOlES_P.ETO AL DERE 
SECRE tAKIA LP 

SEGURIDAD PÚBLICA 
POUCA ESTATAL. 

SUBDIRECCI1# . lodkEL VEL SEGUWORD 
wiikKi:15-,19:1 o A 	SUBDI 

NTE 
REELECCION-, 
jENO ES LAt4  

C.c.p. 
Capitán José A. Sánchez Saldierna.- Comisionado de la Po 
conocimiento. 
Lic. Víctor Hugo Galicia Sarmiento.- Jefe de Estado Mayor de la P 
oficio No.SSP/PE/JEM/117/2019. 
Expediente/Minutario 

Carretera Oaxaca-Pto. Ángel Km 9.5 
Sta. Ma. Coyotepec, Centro, Oaxaca C.P.71254 
enlace.institucional@sspo.gob.mx  
Tel. (951) 50 1 5045 ext. 32025 



Oaxaca 
JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO 

1115c119  ,ERRADICACION DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 
Pública de Oaxaca 31Jk4,05C STQUIMOS cp.maio 

• 

utorizó 

C.c.p. Capitán José A. S 	hez Saldierna.- Comisionado de la Polic 
C.c.p. Lk. Víctor ugo Galicia Sarmiento.- Jefe de Estado Mayor 
Ex ediente/Min ario. 

Rey. 

a 

(4tskr..-01-el 

\.; ;"; 	 L'5:RUEFSRP E - 	 '- 
'-z(j.? `s;J'1';',‹ -ENCARGAD 

Y OPERA 

SECRETARIA 

DIRECCIC;.N DE lb: 

3 

ATENTAMÉNTES 
FECTIVO.;NO RIEL 

ERECHO AJENO 
OORDIN 

Policía Estatal 
Coordinación Regional de Planes y Operaciones 

Carretera Oaxaca-Puerto Ángel km.9.5 
Sta. María Coyotepec, Oax.C.P.71254 

Tel. 501 5045 ext. 32059 
32041 

liCraMi,sElvratID Punicz, 
Prz;TATAL 

conocimiento. 

7 MAR 2019 
. 	, 
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DI PA MAME baC DE. ENLACE 3URlD4C0 
LIC. LUZ DERVILIMIERNÁNDEZ PÉREZ 
JEFA DE DEPARTAMENTO DE ENLACE JURÍDICO 
DE LA DIRECCIÓN JURIDICA DE LA POLICÍA ESTATAL 
PRESENTE:  

Sección: Policía Estatal 
Origen: Coordinación de Planes y Operaciones. 
Número de oficio: SSP/PE/CRDO/CPO/0210/2019. 
Asunto: Se informa. 

1 
5SPO 

Seuetaiía deSegtrldad 
Públcade Oaxaa 

coraefned, laudo 

 

PO! ICIA ESTATAL 

19 1-q  
Santa María Coyotepec, Centro, Oaxaca; a 07 de marzo de 2019. 

N191, 

"...Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable Congleso de la Unión, exhorta a la comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los usuarios de Servicios financieros, a la Secretaría de Comunicaciones y 

En atención al oficio SSP/PEDEM/117/2019, suscrito pOr el Lic. Víctor Hugo Galicia Sarmiento, Jefe de 
Estado Mayor de la Policía Estatal, mediante eV cual hace mención del similar número 
SSP/PE/DJ/DEJ/771/2019.AT., del índice de ese Departamento a su cargo, en cuyo contenido solicita nos 
pronunciemos en relación al punto de acuerdo PRIMERO 5/EGUNDO el cual establece lo siguiente: 

fA DE 
,IÚBLicptTransportes y a los gobiernos de las entidades federat' as para que, en el marco de sus atribuciones, 

E  RIE muevan campañas informativas sobre la oblígatorieda -del seguro de responsabilidad civil vehicular para 
juRbfrolsr circular por vías, puentes y carreteras federales." 

a 
'Segundo.- La Cámara de Diputados del Honorable Conglso de la Unión, exhorta a la comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los usuarios de Servicios tífinancieros, para que fortalezca las acciones de 
supervisión, a fin de evitar abusos y fraudes en la contrataOón de seguros de vehículos..." 

4 1 

En razón a lo anterior me permito informar a Usted, que étitel ámbito de competencia de esta Coordinación, 
se difundió el referido exhorto al personal adscrito 	misma para su conocimiento y atención 
correspondiente. 

Sin otro particular quedo de Usted. 



JUNTOS CONSTRUIMOS EL CAMBIO GotOrrriOcki alado 

SSP° 
Secretaría deSeetrlda 

Púbica de Oaxaca 

"2019, AÑO POR LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER" 

Oaxaca de Juárez, Oax., a 11 de marzo del 2019 

lección: Oficina del Secretario. 
Área: Coordinación de Comunicación Social 
Número de oficio: SSP/CCS/082/2019 
Asunto: Respuesta a oficio 

spons 
LIC. MARTÍN NEFTALÍ MENDOZA MORALES 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS 
PRESENTE 

1E  En atención al oficio SSP/DGAJ/DLCC/0988/2019, remito a usted los gráficos que esta DAW 	 - 

,INERhordinación implementará relacionados con el tema "Obligatoriedad del seguro de 
35JUREDitaesonsabilidad civil vehicular para circular rjdr vías, puentes, y carreteras federales"; En 
16-2022 "...virtud de tratarse de temas federales no se':había realizado la difusión de los mismos; IZA --pero esta Institución se encuentra en la disposición de coadyuvar en este tipo de 

campañas para la seguridad de los usuarios 4 las vías terrestres. 

Lo anterior para estar en posibilidad de resporider a la autoridad exhortante. 

Sin más por el momento les envío un cordial saludo. 

oapos 

TENTAM 
ECTIVO, 

"EL R SL DEREC 
CCEORD4111ADID114 DE C 
SEGILMDAL) PUBLICA 

COORDINACIÓN 
COMUIvItrAcIN 

LIC. KARL 

TE 
O REELECCIÓN" 

NO ES LA PAZ" 
IÓN SOCIAL 

MARTÍNEZ 

C.C.P. CAPITÁN JOSÉ RAYMUNDO TURÓN JÁUREGUI. SECRETARIO DE SEG RIDAD PÚBLICA. PARA DAR CUMPLIMIENTO A SUS INSTRUCCIONES 
MINUTARIO 	 Belisario Domínguez # 428 

Colonia Reforma C. P. 68050 

Teléfono: 01 (951) 50 15045 
Ext. 39132 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca 

CERO 



j 

torizó 
MM 	

boró . 
D 

#,M) 

SECRETARÍA DE 
SEGURfDAD PÚDLICA 

dDICOS 

EL LICENCIADO MARTÍN NEFTALÍ MENDOZA MORALES, DIRECTOR GENERAL 

DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, CON 

LAS FACULTADES CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 46, APARTADO A, FRACCIÓN 

V, DE LA LEY DEL SISTEMA ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE OAXACA; 111, 

FRACCIÓN XXXII, DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD PÚBLICA. 	  

	 CERTIFICA 	  

OE QUE EL PRESENTE CUADERNILLO QUE CONSTA DE OCHO HOJAS ÚTILES, SON 
3iJCA 

LIN 
rosa..  
)31,022 
R i s" • VISTA Y QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD 

PÚBLICA. LO QUE HAGO CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA 

LUGAR. OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A LOS VEINTIÚN DÍAS DEL MES DE 

MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE. 	  

	 CONSTE 	  

Y EXACTA REPRODUCCIÓN DE SUS ORIGINALES, MISMOS QUE TUVE A LA 



ANEXOS DEL OFICIO 
SSP/CCS/082/2019 



ir 



ANEXOS DEL OFICIO 
SSP/CCS/082/2019 
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Prevenir 
es pensar de forma segura 

Secretaría de Seguridad  
Pública de Oaxaca 



Secretaría de Seguridad 
Pública de Oaxaca 
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